
 

Resolución Preliminar del procedimiento administrativo de investigación antidumping 
sobre las importaciones de vidrio flotado claro originarias de la República Popular China 
y la Federación de Malasia, independientemente del país de procedencia. 

( https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5760063&fecha=13/06/2025#gsc.tab=0 ) 

 

Fecha de publicación: 

13 de junio de 2025 

Empresa solicitante: 

Vidrio Plano de México, S.A. de C.V. 

Resolución de inicio: 

26 de septiembre de 2024 

Periodo investigado:  

1 de abril de 2023 al 31 de marzo de 2024 

Periodo analizado:  

1 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2024 

Producto: 

El producto objeto de investigación es el vidrio flotado claro de espesor 
superior o igual a 2 mm, pero inferior o igual a 19 mm, cuyo nombre genérico 
es vidrio flotado claro. Comercialmente es conocido como vidrio flotado 
transparente, vidrio flotado incoloro o clear float glass, Planilux (claro), 
Diamant (extraclaro), Planibel Clearvision (ultra claro), Optifloat Clear, extra 
clear (ultra claro), clear float glass (claro), low iron glass (ultra claro) y vidrio 
flotado claro, vidrio flotado ultraclaro, ultra-clear float glass, clear y ultra 
clear. El vidrio flotado claro cuenta con una superficie lisa y plana sin 
ondulaciones, transparencia e iluminación natural, presenta rendimiento 
óptico en relación con la transmisión de luz y tiene capacidad química estable. 
El vidrio flotado claro es resistente al ácido, álcali y a la corrosión y se 
encuentra disponible incluyendo placas extra largas / extra grandes. 

Tratamiento arancelario: 

Las importaciones de vidrio flotado claro objeto de investigación ingresan al 
mercado nacional a través de la fracción arancelaria 7005.29.99 con NICO 
01 y 02 de la TIGIE. 

 



 

Usos y funciones: 

El vidrio flotado claro es utilizado principalmente en arquitectura como 
revestimiento de edificios, ventanas, muros cortina, puertas, mamparas de 
cristal, mamparas, barandillas y fachadas; en interiores para aplicaciones de 
mobiliario y decoraciones; instrumentos ópticos, y en la industria automotriz 
en parabrisas y espejos para automóviles. 

Determinación: 

Continúa el procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios y se imponen las siguientes cuotas compensatorias 
provisionales a las importaciones de vidrio flotado claro originarias de China 
y Malasia, independientemente del país de procedencia, incluidas las 
definitivas y temporales, que ingresan por la fracción arancelaria 7005.29.99 
de la TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del país de 
procedencia: 

a. de 0.04424 dólares por kilogramo para las importaciones originarias 
de Malasia, provenientes de la exportadora Kibing Group. 

b. de 0.03623 dólares por kilogramo para las importaciones originarias 
de Malasia, provenientes de la exportadora Xinyi Energy. 

c. de 0.04672 dólares por kilogramo para las importaciones originarias 
de Malasia, provenientes de las demás exportadoras de Malasia. 

d. 0.13739 dólares por kilogramo para las importaciones originarias de 
China. 

Con fundamento en el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping, la vigencia de 
las cuotas compensatorias provisionales será de cuatro meses contados a 
partir del día que entre en vigor la presente Resolución. 

 

 

 

¿Tienes alguna duda? Contáctanos https://seimandi.com/contacto/ 


